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ARTICULO DE OFICIO
GOBIEKNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nü m . 447.

Circular -número 192.

En cumplimiento de lo mandado 
por la Dirección General de, Rentas 
Estancadas se inserta á continuación 
el pliego de condiciones para la su
basta de '•Tabacos que tendrá lugar 
en el dia 14 de Julio próximo, con
tenido en la Gaceta número 91 que 
dice asi.

Condiciones tajo las cuales la Haden- ' 
da pública contrata la adquisición 
de 300.000 quintales castellanos de 
tabaco en Hoja de los Estados-Uni
dos, asi como el mayor número de 
quintales que sobre aquel pida la 
Hacienda, hasta un máximun de 

• , 60.000 en los anos de 1861, 1862 
y 1863.

1 .a El tabaco será de Kentuky y 
Virginia, excluido el délas clases co
nocidas en Nueva Orleans con los 
nombres Factory-Lugs, Plantees-Lugs 
y Leaf inferior lo comcon. Dos octa
vas parles, cuando ménós, de la can
tidad contenida con cada barrica con 
el peso mínimo de 16 quiotáles cas
tellanos cada una, en que el tabaco ha 
de venir precisamente envasado, ha de 
ser aplicable á capas y las seis octavas 
partes restantes, cuando más, á tripas. 
La hoja para capas ha de ser madura, 
fresca, sana, fina y de buen color y 
extensión para cigarros comunes. La 
aplicable á tripas será asimismo ma
dura, fresca y sana. Si no reuniere 
todas estas circunstancias, ó tuviere 
cualquier defecto el tabaco de que 
se trata, no será admitido.

2 .a El contratista entregará 300000 
quintales de dicho tabaco en las can
tidades y fechas siguientes:

■ Quintales.

1.° de Enero de 1861. « 
1.° de Febrero id. . .

45.000
15.000

1.° de Marzo id. . . . 40.000
1.® de Abril id. . . . 10.000
1.° de Mayo id. . . 10.000
1.’ de Junio id. . ,. . 10.000
1.° de Julio id. .. . . 10.000
l.° de Agosto id. . . 10.000
1.° de Setiembre id. . lo.ooo
1.° de Enero de 1862. . 15.000
1.° de Febrero id. . . 15.000
4.® de Marzo id. . . 10.000
1.* de Abril id. .. . .' 10.000
1.® de Mayo id. . . . 10.000
1.° de Junio id. . . . 10.000
1.° de Julio id. . . . 10.000
l.° de Agosto id. . . 10 000
1.® de Setiembre id. . . 10.000
1.® de Enero de 1863. . 15.000
l.° de Febrero id. . . 15.000
1.® de Marzo id. ,. . 10.000
l.° de Abril id. . .• . 10.000
1.° de Mayo id. . . . 10.000
í.° de Junio id. . . . 10.000
l-° de Julio id. . . . 10.000
1° de Agosto id. . . 10.000
1° de Setiembre id. , 

-
To ia l . . . .

10.000

300.000

El contratista podrá hacer las en-
tregas de consignaciones antes de las
fechas en que respectivamente se ex-
presa han. de verificarse.

3 .a Ademas del nüineto de quin- ■ 
tales que en cada uno de los años que 
se citan ha de entregar el contratista, 
entregará también los que la Direc
ción le pida hasta un máríma» de 
20 000 quintales casteÍLnos, sin que 
este aumento se entienda disminución 
de las enliegas que en los años s¡- 
guieutes deba efectuar.

4 . La entrega de los tabacos que 
se pidan al contratista, según la ante
rior condición, deberá hacerla dentro 
de los cuatro meses siguientes á la fe
cha del pedido.

5 .* Dentro de los meses de Enero- 
y Febrero de 1861, y ademas del nú
mero de quintales que según la con- 

dicion 2.! debe entregar el contratista, 
constituirá un depósito de 10.000 
quintales de la misma clase de tabaco 
en cada una de las fábricas de la Co
rulla, Cádiz y Alicante. Los tabacos 
de este repuesto se renovarán con las 
entregas mensuales, y el depósito sub
sistirá constantemente hasta l.° de Ju
lio ‘de 1863, en cuyo dia podrá en
tregar el Contratista á la Hacienda el 
número de quintales del depósito que 
en aquella fecha le falle por entregar 
como resto de las consignaciones fi
jadas en la condición 2.*, ó por los 
pedidos eventuales según la 3.*

6 .a Las entregas las hará el con
tratista en las fábricas y por las can
tidades que la Dirección le d asigne.

7 .a Todos los gastos y derechos de 
cualquiera clase establecidos ó que se 
establecieren en lo sucesivo que se ori
ginen en las entregas de tabacos en 
cada fábrica hasta que queden admi
tidos y pesados, serán de cuenta del 
contratista.

8 tt En las fábricas no se proce
derá al reconocimiento de los tabacos 
que presente el contratista sino des
pués de obtener autorización de la 
Dirección general de Rentas estancadas.

9 .a Los reconocimientos se harán 
por regla general pqr los zldminis- 
tradores-Jefes de las fábricas é Ins
pectores de labores de las mismas, 
con asistencia de los Contadores y Es
cribanos. Los dos primeros como pe
riciales serán responsables de las cla
sificaciones y aplicación que den á los 
tabacos. El Jefe de la fabrica pasará 
además aviso al Gobernador de la pro
vincia por si quiere presidir el acto ó 
nombrar persona que lo represente.

, De cada reconocimiento que se prac
tique se extenderá un acta expresiva 
del número de barricas reconocidas y 
de sus clasificaciones, que firmarán to
dos los concmrentes al acto, y que 
original se remitirá á la Direcciou ge
neral.

Sin embargo del reconocimiento y 
recepción qne se hiciere en virtud de 
Ja regla precedente, podrán sufrir los 
tabac >s los reconocimientos que dispon
ga el Gobierno de S ’M.» ya en los 
puntos de embarque del extranjero ó 

ya en las fábricas del reino. Los reco
nocimientos que se efectúen en los pun
tos de embarque no prejuzgan la recep
ción de los tabacos, si por virtud de los 
que se hagan en las fábricas procediese 
aquella.

Si á consecuencia de los reconoci
mientos que acordare el Gobierno de 
S. M. en las fábricas resultare que ta
bacos recibidos por los Administrado
res de las mismas no reunen las con
diciones establecidas anteriormente, el 
contratista los retirará, reemplazándo
los con otros que las reúnan.

10 . Las barricas y tabacos sueltos 
que se desechen en cualesquiera de los 
casos expresados los extraerá el con
tratista en el término dedos meses para 
puerto extrangero que no esté situado 
en el Mediterránea. El contratista 
quedará obligado á presentar al Jefe 
de la fábrica certificación del Cónsul 
español que acredite el desembarque 
del tabaco, con expresión del número 
de barricas y de su peso, así como el 
de los tabacos sueltos, dentro del tér
mino prudencial que por el mismo 
Jefe se le designe.

Al hacerse el embarque de estos 
tabacos se darán avisos de su clase y 
peso á la Dirección general de Reatas 
estancadas y á los respectivos Gober
nadores para su conocimiento, y para 
que estos puedan dictar las medidas 
oportunas en cuanto á la custodia y 
vigilancia de los buques durante su 
permanencia y salida de los puertos. 
Cuando los Jefes de las fabricas reci
ban las certifiraciones de desembarque 
en puerto extrangero, tomarán nota 
de ellas, y las remitirán originales á 
la Dirección general. .

11 . Ademas de los empleados que 
la regla 9.a designa para hacer los 
reconocimientos, cuando la Dirección 
general lo crea conveniente podrá 
nombrar á otros para que también los 
practiquen. Estos comisionados espe
ciales tendrán voto en los reconoci
mientos; pero si no se conformaren 
con ios dictámenes que resulten por 
mayoría, podrán disponer que se pre
cinte y selle el número de barricas 
que indiquen para que sean conduci
das á la fábrica de esta corte, y se

M.C.D. 2022
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verifique en ella el nuevo^ reconocí- । 
mlénto'^aFa eT'récIto ó desecho- de 
la partida t que correspondan estos 
tabajos.

Los que queden admitidos en la 
fábrica de esta corte serán por cuen
la de su consignación si no estuviere 
cubierta, y por consiguiente el gasto

:l trasporte será 4$ cargo del conyg- 
¡tih pero si lo ettul'icre, será
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Los gasti 
.abaces q 
fábrica 
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de porte

_________  que hicieren ios empica
dos designados en la condición 9. , 
después de obtenida la autorización 
de la Dirección que en la cláusula 
8.a se deja expresada, creyere el con
tratista que hubo mala itilrii^encia ó 
error respecto del todo z - t-- J......

14. En el caso de no haber exis- 
tendas"*'dE tabacos en los depósitos 
permanentes por haberse extraído de 
ellos las cantidades necesarias para cu
brir las faltas de las entregas que debe 
hacer el contratista, y mientras se. 
adoptan las medidas oportunas para 
su reposición, ó llegan lo^abacos que 
con g^te mismo objeto se hubiesen 
comprada por cuenta de^ Contratista, ; 
ppdrári hacerse traslaciaoes dé unas á 
otras fabricas de los tabacos en ellas 
dísponiblés, pagando el contratista los 
gastos de éstos trasportes, y siendo 
ig men ^onsab|e de las averías 
6 pér ue por los riesgos de mar 
se originen en los tabacos, y los de 
su reposición en iguales términos en 
las mismas fábricas de dogde hubie
sen sido extraídos.

tabacos clasificados, -pi
mismos Jefes la suspensión de entrega
y el depósito de los tabacos defectuo
sos ó su extracción para fuera del reino

a Melisenda 6 Por consecuencia de lo que queda 

nsion de entrega tratista deje de hacer las entregasen 
ibacos defectuo- los plazos que esta» designados, y de

en los términos expresados en la con
dición 10, v esta petición será aten
dida. También podrá pedir á la Direc- 
cion, si lo preúriesé', pór 'medfoj,dé;

que por consiguiente falten ó se ami
noren las cantidades de tabacos de los
depósitos permanentes por haberse ex

. traído de ellos las que, deban cubric 
' las' entregas que débO 'éfectifar el con

tratista, la única formalidad que pre-
f

exposición razonada, nuevo reconocí- *amiento v si hubiere fundamento para cederá para la adquisición de los ta
ello, la Dirección nombrará el perito । 
ó peritos que deban ...practicarlo...Los 
dictámenes de estos serán deciúvos;
y si confirmaren en todas sus parles ■ 
el primer reconocimiento ó las dife- 

.rencias de las cantidades de tabacos 
desechados no Legasen al 50 por 100, 
el p9go de Ips gastos que hagan los 
.peritos durante su traslación, estancia 
y vuelta serán de. cuenta drl contra
tista. Cuando hubiere la diferencia de 
pp 50 por lt)0 ó más entre los in
dicados reconocimientos , los gastos 
serán por mitad entre la Hacienda 
y el'contratista. Si los tabaco^ fuesen 
admiti-kas, los gastos serán de cuenta 
de la Hacienda.

13. Sé el contratista no entrega 
¡para el Ir0 de Enero de 1861 los 
«Ib.OiK) quintales correspondientes al 
primer pedido, ó solo cntrégare parte 
de aquella cantidadyi podrá la Dircc- 
eioo general de Rentas estancadas dis
poner la compra del número de quin^ 
tales que falle en los marcados extran
jeros mas próximos; y si en estos se 
careciese de dicho artículo, en los mas 
lejanos á donde hubiere existencias.

Del mismo modo se procederá en

de reportes, aumentos de precio de 
Io í tabacos que se compren por su 
cuenta y responsabilidad que se deja 
expresada en la condición anterior. 
Si no lo verificare en el término de 
un mes, se tomará la cantidad ne
cesaria de su fianza, y si esta no fuere 
repuesta hasta el completo en el tér
mino de otro mes, se procederá ad
ministrativamente por la vía de apre
mio, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 11 de la ley de Contabilidad.

(Se i¡-

bacos que sean necesarios ya para re- 
pooeilos en los depósitos, y'a parQ.poip- 
pletar, si aquellos no bastaren, las con
signaciones de: tas fábricas, ®rá el opor
tuno aviso al contratista para que por 
sí ó por los delegados que nombre 
acompañe á los comisionados del Go
bierno encargados de efectuar las com
pras en lo» mercados de Europa ó 
América. Si no quisiere asistir ni nom
brar quien lo ^ep^e^enle, pasará por 
la cuenta justificada y visada por los 
respectivos Cónsules que le presente la 
Adminislración, sin otro requisito. Eí 
contratista no tendrá derecho ,á pro
testa ni á aclamación.de ninguna espe
cie acerca de osle particular,, y. también 
será desestimada cualquiera que intente 
para detener el indicado procedimiento 
á pretesto de falta de pago por la Ha
Cienda, de averías, naufragios, calmas

los casos de no hacer el contratista la 
««ntrega de 15.000 quintales que debe 
estar cubierta para el 1.° de Febrero 
del citado año, y las de los 30.000. 
quintales en Marzo siguiente ¡
para los depósitos permanentes en las 
fábricas de la Cornña. Cádiz y Ali
cante, y se semirá procediendo en 
igual forma en lo sucesivo, siempre 
que por no haber hecho el contratista 
las entregrs correspondientes para el 
día primero de cada mes de los que se 
déjau expresados, y de haberse extraído 
en su consecuencia las cantidades ne- 

-césarias para cubrirlas de los depósitos 
peimanentes. deban reponerse en estos 
Jas que falten para el completo número 
de quintales que deben tener siempre 
los mismos. El contratista siti-firá tó- 
d .; loS gastós qtté se devenguen, sean 
de la claít' q ie fueren y los aumentos 
de precios que tengan los tabacos; asi 
con-m será responsable de los riesgos de 
mar y demals pérjuitios qué se originen 

' en el servicio que se haga pór su Vuén- 
fa, sin qué fe quede derecho á reClá- 
maciañ de ninguna especie.

Circular número 193.

Sociedad, española mercanld é 
industrial.—Comisión para la cons-

tasación de los terrenos que deben 
espropiarse, participándome el resul
tado de la elección para los efectos 
procedentes en el espediente de su 
referencia. Zaragoza 7 de Abril de 
1860.—Fernando de los Ríos.

Nú m . 449.

a d mms t r a c io n  pr in c ipa l
DÉ CORREOS DE ZARAGOZA. L

El limo. Sr. Director general de 
correos, me dice con fecha 2 del 
actual lo que copio.

«El Director general de Postas 
de Francia me ha dado cono-
cimiento de que los vapores de la 
compañía de Mensagerias Imperiales 
que hácen el servicio entre Marsella 

J icesivo harán escala

5? SECCION.

lugar de hacerla 
en Alicante, según se había anun
ciado en la circular de 42 de

tista numérica y nominal rectificada 
de los dueños de las fincas que se 
hace precisa la, espropiacipn para la 
construcción dtd espresado Ferró-carril -

y demás accidentes de mar que origi
nen las detenciones de . los buques. 
Su falta de cumplimiento en cubrir 
k:s coo-ignaciones al espirarlos plazos 
no admitirá excusa alguna, y por lo 
tanto habrá, de procederse irremisible- 
menle en la forma que se deja ex
presada. .

16. "Con los avisos que dén las 
fábricas á la Dirección general del peso 
de los tabacos desechados que se em
barquen para puerto extrangero y con 
las certificsciónes de los Cónsules del 
desembarque en los mismos se ins
truirá expediente para averiguar si 

-hay alguna -diferencia de menos en la 
cantidad de tabacos desembarcada, 
comparada con la que salió de la fá
brica. Si existiere esta diferencia ó el 
'contratista no presentare por cualquier 
¿pretexto la certificación de desembar
que dentro del término designado, pa
gará á la Hacienda al respecto del 
precio de estanco que tenga el tabaco 
picado común, el valor de-la ind eada 

' diferencia (b ménos. Sólo se eximirá 
de esta, responsabilidad justificando con

-Arreglo ai ^Código de Comercio que 
la falta procede de haber sufrido el 
buque conductor avería grqesa,.^au-i 

¿frigio, incendio, aprt-amienío, ene.a- 
¿Jlatftüeftto ú Otro rie>go marítimo aná

logo.
17. El contratista será requerido 

al pago de los gastos extraordinarios

Pueblo de Cas tejón de las Armas.

Numero
mS .-Nombres de los dueños.

| D. Esteban Azpeitia.
2
3

8
9

Octubre de 1858. Los mencionados

D.a Josefa Tollo.
D. Alejo Mateo. ;

Juan Francisco García 
Vicente Melendo.
Felipe Lozano. J y *
Cayo Cid.
Silvestre Melendo.
Ramón Pcrez.
Fulgencio Villar.
Pascual -Mateo. ;
Manuel Mateo. s 1

IndA 6D

W7¡ 
___

13 Mariano1 Fe^dz.'
14 Francisco Mateo.
13 Juan ■ Pablo Gómez.

: Agustín Inoges Mateo.
■ Paulmo Martínez.

16 
.u. m n18 ' El Estado.

19 D. Dionisio <
20
2!

onisio García.
Valentín Lozano.

D.a Ménica Lozanb.
D. José Mateó Agudo.

Manuel Cid >omed.

t

vapores entrarán en Valencia los 
. vierq^s de tpd^s semanas, sa-

Hendo en eí mismo día para Orán. 
En consecuencia, k correspondencia 
de esa provincia, que los interesados 
quieran enviar por este conducto 
á Orán, debe' ser remitida á la de 

| Valencia, ¿ioncoñvehieñte anli- 
cepacion para que llegue los jueves, 
Vüpéra'désú salida de aquél puerto 
á fin de que ño experimente retraso.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. Zaragoza 5 
de Abril do 1860.—El Adminis-
trador principal, Pablo Bergh.

t

22
23 ~.r........  ; o j
24 Mariano Martínez. Pascual
25 i).8 Josefa Mateo.
26 D. Manuel Gil.
27 M. Sanliágo Mhteb '-y-'
28 D. Juan Manu l García.

.1

° i !
M ■

29 D.‘ Carmen Mateo.

Castejon de las Armas 4 de Abril 
(]e 1SC-0.—El Alcalde, Juan Fran
cisco García.=náy un sello.Es copia

Calátáyud 6 de Abril de 1860.-El 
Comisionado AdminiStrativó de la 5.a
y 6.a beccion, Joáquin Linares.
" Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que cnel tér- 
ntinó de diez días espohgan los inte
resados lo que conveniga'' á su derecho 
cóii arreglo al articúio 4.° dé la ley 
de 17 de Julio de l‘836, encargando 
al propio tiempo' al Sr. Alcalde de 
Castejon de las Armas que transcur
rido dicho plazo reuna ante el á los 
propietarios que se esprésáñ en la 
preinserta relación para qóé fiombrén 
fritos facultativos' que en andén del 
que acompañará al Ligéniero ^nchr- 
gado de la construcción de la vía y 
con precisa asistencia en el día y plinto

. dU3 Ü.1

Parte no oficial.
Aijuntamúnto de Gijon.

Con aprobación superior se ha crea
do una nueva plaza de Médico-ciru
jano titular de este municipio con la 
dotación de 6600 reales, pagaderos por 
meses ó trimestres de los fondos mu
nicipales, y con derecho á cobrar 
retribución por las visitas y opera
ciones de las personas acomodadas.

Los aspirantes han de ser médico- 
cirnjanos, de buena edad y favorables 
circunstancias.

Es obligación dol agraciado asistir 
en medicina y cirujía, pero especial
mente en este último r^mo. .

El término para la admisión de 
solicitudes será el de 40 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

P;^ados dichos 40 días , en otro 
¡aúaí término el Ayuntamiento tomará 
los correqicndientes informes y hará 
Ja provisión comunicándolo al electo 
y lo mismo á los demás aspirantes. 
‘ A las solicitudes acompañará una 
rétacioo Üé los grados académicos, ser
vicios y méritos" de los aspirantes, cuyo 
cotejo con los documentos á que se 
refiera, se acreditará con el V.° B 0 de 
los Sres. 'Alcalde y Síndico del pueblo 
de su residencia y con el seílo mu- 
eí?

que eí mismo designé, verifiqiíén la

Secretaría d Soi

Imprenta de Antomo Gal Ufa.
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